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LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

WILMIN FERNELY CAMILO LOBOA 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el despacho que, el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. no ha 

brindado respuesta al oficio No. 433 del 2 de marzo de 2021, mediante el cual 

se le solicitó informar si la obligación aquí cobrada por el BANCO DE OCCIDENTE, 

se encuentra incluida en el acuerdo, y hasta que fecha se extendió el mismo. 

 

Debe señalarse que el oficio en mención fue remitido desde el 12 de abril de 

2021, como se avista a continuación, sin que a la fecha transcurrido poco más 

de diez meses.  

 

 

 

 
 

 

Por lo anterior, se dispone oficiar a ese centro de conciliación, a fin de que se 

sirva informar lo peticionado y antes aludido. Para efectos de lo anterior, se le 

concede un término de diez (10) contados a partir de la fecha en que reciba la 

comunicación correspondiente. 
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Con todo, REQUIERASE a la parte actora para que informe o manifieste si se 

encuentra dentro del trámite de insolvencia del demandado. Se le otorga el 

mismo término que al centro de conciliación.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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